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Llamados para ser enviados 
Marco de referencia 

Presentados ya los sacramentos de la Iglesia como regalos de Dios que nos acompañan a lo largo de la vida y nos ayudan en el camino de la santidad, en esta ficha vamos a detenernos en dos de los sacramentos de la iniciación cristiana: el Bautismo y la Confirmación.

El Bautismo, primer sacramento de la iniciación cristiana, nos hace Iglesia, familia de Dios, engendrándonos como discípulos misioneros de Jesús para ser fermento de su Evangelio en la masa del mundo. La Confirmación nos regala la plenitud del Espíritu que nos fortalece para ser testigos del evangelio de Jesús.
Dinámica: El llamado
En un pizarrón o papelógrafo escribir la palabra: LLAMADO. Invitar a los misioneros a contemplarla en silencio, a pasar y escribir en forma de lluvia de ideas lo que esa palabra les sugiere (prever tizas o fibrones).

Luego que todos participaron, proponerles escribir en equipos un cuento breve cuyo título será “El llamado”, utilizando todas las palabras escritas.
Una vez terminada la elaboración de los cuentos cada grupo leerá el suyo y el animador del grupo tomará nota de los puntos más significativos, por ejemplo: 
· La iniciativa de alguien para llamar y hacer la propuesta.

· La libertad de aceptar o no el llamado.

· El compromiso del que acepta el llamado.

· La acción que resulta de este compromiso asumido.

A continuación, el animador propone las siguientes preguntas: 

· ¿Qué experiencias de llamados tenemos en la vida de todos los días?

· ¿Quiénes nos llaman, para qué?

· ¿Cómo respondemos?

De la Palabra de Dios

Manteniendo los mismos grupos de trabajo que en la dinámica, cada uno leerá uno de los siguientes textos: 

· Juan 3,1-7: Hay que nacer del agua y del Espíritu.
· Gálatas 4,4-7: La filiación divina.

·  1 Corintios 12,12-23: El cuerpo de Cristo.

· Marcos 3,13-14: Llamó a los que quiso para estar con Él y enviarlos a predicar (discípulos y misioneros).
· Juan 20,21-22: Enviados de Jesús.
· Dejar unos minutos para la lectura y reflexión por grupos.

· Libremente cada grupo comparte la reflexión.

· Algunas ideas para destacar:

· El primer llamado de Dios en nuestra vida es a la vida de la Fe: por el Bautismo nos llama y nos elige a ser sus discípulos misioneros. 
· Por el Bautismo Dios nos hace hijos suyos dándonos un corazón que quiera vivir los mismos valores que Jesús vivió, un corazón con sus mismos sentimientos.
· Dios nos llama y nos elige para ser hijos suyos y hermanos entre nosotros, y así formar la Iglesia de Jesús, como un gran cuerpo, donde todos somos importantes por igual y cada uno tiene una misión única e irrepetible, en aquellos ámbitos donde nuestra vida se desarrolla cotidianamente: la familia, el estudio, el trabajo, los amigos, el barrio, la parroquia, etc. 
· Esta fuerza nos la da por medio de la Confirmación para que seamos testigos de Jesús y fermento del Evangelio en la masa del mundo, misión que se inició el día de nuestro bautismo.

· Jesús al regalarnos su vida nueva nos está invitando a trasmitirla, a darla a los demás, a hacerla visible a través de nuestras palabras y nuestros gestos. Nos llama a vivir en cada momento nuestro bautismo renaciendo a una vida nueva de amor, de perdón, de generosidad, de alegría.
· En el Bautismo el Espíritu nos hace hijos de Dios y en la confirmación nos hace apóstoles de Jesús.
Para reflexionar
Constitución de la Iglesia
La Iglesia de Cristo, constituida por Él mismo como el nuevo Pueblo de Dios que peregrina en la historia, se caracteriza por ser un “pueblo sacerdotal”, consagrados sus miembros por el bautismo como “casa espiritual y sacerdocio santo para que por medio de todas las obras ofrezcan sacrificios espirituales (...), se ofrezcan a sí mismo como hostia viva, santa y grata a Dios (cf. Rom 12,1), den testimonio de Cristo en todo lugar y den también razón de la esperanza que tienen en la vida eterna (cf. 1 Pe 3,15)” (LG 10).

Se trata del sacerdocio común de los fieles que todo cristiano recibe en la consagración bautismal como sacerdotes, profetas y reyes. Por eso todo el Pueblo de Dios tiene en común y participa en el sacerdocio real de Cristo. 

Cabe reconocer el aporte particular y decisivo de la eclesiología conciliar al presentar la configuración de la Iglesia priorizando en primer término lo común entre los miembros del Pueblo de Dios –el sacerdocio bautismal– sobre lo diferente –estados de vidas– . De este modo, para una Iglesia que busca vivir la comunión, el punto de partida es lo que todo el pueblo de Dios tiene en común y no las diferencias que existen entre los miembros según las distintas vocaciones. 

Esta forma particular de concebir la Iglesia como Pueblo de Dios, rico en carismas y vocaciones, configura un rostro singular de ‘ser Iglesia’. Se trata de una Iglesia Ministerial que no se organiza como una pirámide de poder, sino como el centro unificador y animador de una comunión de comunidades donde cada uno tiene participación de acuerdo al ministerio de la “Palabra, animadores de comunidades, encargados de enfermos, músicos, misioneros, catequistas, maestros, teólogos, lectores, diáconos, coordinadores de pastoral, etc.”
.
Para que el Pueblo de Dios pueda vivir en la diversidad de vocaciones, dones y carismas –que enriquecen con su fruto a la Iglesia– pero sin perder el cuerpo su unidad propia, nos ha sido dado el Espíritu Santo cuya misión es ser principio de unión y unidad (cf. LG 13; ChL 20).

El Espíritu Santo, como protagonista de la misión (RMi 21.30), es quién, además de dirigir y santificar al pueblo de Dios, distribuye sus dones carismáticos y jerárquicos para realizar variedad de obras y oficios provechosos para la renovación y edificación de la Iglesia (1 Co 12,11; cf. LG 12). 

Estados de vida y misión
Una vez presentada la igualdad de condición de todos los miembros del Pueblo de Dios podemos dar el segundo paso y mirar la particularidad de cada uno de los estados de vida a los que todo cristiano es llamado por Dios como camino de santidad singular y servicio específico a todo el Pueblo de Dios. 

Esta diversidad de funciones, carismas y vocaciones hablan de la riqueza singular y única que cada uno puede aportar en beneficio de todo el Pueblo de Dios. “El don que cada uno haya recibido, póngalo al servicio de los otros, como buenos administradores de la multiforme gracia de Dios” (1Pe 4,10).

Henri de Lubac, en su obra “Meditaciones sobre la Iglesia”, ilustra la diversidad de carismas en la unidad del Espíritu con las siguientes palabras: “El iletrado se empareja con el filósofo, la monja encerrada en su claustro no difiere en lo esencial del que lleva la ‘solicitud por todas las Iglesias’, la voz del mártir chino del siglo XX se confunde con la voz del mártir sirio del Siglo II. Todo este inmenso concierto está sostenido por la Tradición de la Iglesia y regulado por su fuerza operante. No es en modo alguno fruto ni de un mimetismo, ni de un acuerdo conseguido a duras penas. La voz del único Espíritu que habla a su única Esposa resuena en el fondo de cada conciencia. En todas partes florece como un eco la misma fe, la misma esperanza, el mismo amor. ¡Es la expresión exterior de la unidad profunda, el desbordamiento de una Llama única!”. 
 

En esta sinfonía armónica podemos reconocer la presencia de los distintos estados de vida existentes en la Iglesia de Cristo; los laicos, la vida consagrada, y los ministros ordenados. Todos ellos y cada uno, siendo fiel al don que le ha sido dado, configuran el rostro de la Iglesia en comunión cuando viven no para sí mismo dicho don, sino cuando lo orientan al servicio del otro. 

Todos los estados están ordenados a la misión: por sobre cada bautizado, como discípulos de Cristo, “pesa la obligación de propagar la fe según su propia posibilidad” (LG 17). Por eso la Iglesia –y cada uno de sus miembros– tiene que hacer suya y renovar con frecuencia las palabras del Apóstol: “¡Hay de mi sino evangelizare!” (1 Co 9,10).

Por último, no está demás destacar que todos los estados de vida, en condiciones de igualdad, son un camino válido de santidad personal y eclesial, donde cada uno aporta su carisma singular en beneficio de la Iglesia toda. “Los fieles todos, de cualquier condición y estado que sean (...), son llamados por Dios, cada uno por su camino, a la perfección de la santidad con la que el mismo Padre es perfecto” (LG 11c).
De esto se sigue que ningún estado en sí mismo tiene un privilegio de santidad para sus miembros, por lo contrario, cada uno hallará el mejor camino de santidad en la respuesta fiel al llamado de Dios en el estado de vida al que ha sido convocado por el mismo Señor: “Todos participan de la misma vida, de la misma gracia y de los mismos sacramentos en la prosecución del mismo fin, ya que todos están dotados de la misma grandeza y de la misma nobleza, que les ha sido conferida por la misma Sangre de Cristo”
. 
Dimensión misionera de los Laicos
Desde la perspectiva de una Iglesia Ministerial, un lugar fundamental, activo, consciente y responsable en la misión está reservado a los Laicos ya que contribuyen abundantemente al bien de la Iglesia y del mundo participando, desde su lugar y según el modo que les es propio, en la función sacerdotal, profética y real de Jesucristo (cf. LG 31a; ChL 14.31a). 

En la Constitución Dogmática Lumen Gentium, en el número 31a podemos encontrar una descripción adecuada sobre el laicado: “Con el nombre de laicos se entiende aquí todos los fieles cristianos, a excepción de los miembros del orden sagrado y los que viven en estado religioso (...), es decir los fieles cristianos que, por estar incorporados a Cristo mediante el bautismo, constituidos en Pueblo de Dios y hechos partícipes a su manera de la función sacerdotal, profética y real de Jesucristo, ejercen la misión de todo el pueblo cristiano en la Iglesia y en el mundo, según la parte que les corresponde (...). El carácter secular es propio y peculiar de los laicos.”

En la misma línea encontramos un pasaje similar en el Decreto Ad Gentes: “La Iglesia no está verdaderamente formada, no vive plenamente, no es señal perfecta de Cristo entre los hombres, en tanto no exista y trabaje con la Jerarquía un laicado propiamente dicho. Porque el Evangelio no puede penetrar profundamente en las conciencias, en la vida y en el trabajo de un pueblo sin la presencia activa de los seglares. Por ello, ya al tiempo de fundar la Iglesia hay que atender sobre todo a la constitución de un maduro laicado cristiano” (AG 21a). 
Si por misión entendemos transformar el mundo
 con la levadura del Evangelio y si el espacio vital del laico es el mundo, no cabe duda que tienen una responsabilidad particular en las transformación y santificación de las realidades temporales que nadie se la puede quitar como tampoco nadie puede reemplazarla ya que el carácter secular es propio y peculiar de los laicos (cf. AG 15h; EN 70a; LG 31b; ChL 15).
 

Por lo tanto, están llamados particularmente a hacer presente y operante la Iglesia en los lugares y condiciones donde ella no puede ser sal de la tierra si no es a través de ellos (cf. LG 33b). De este modo realizan su misión según su característica específica propia del estado laical: haciendo presente la Iglesia allí donde ellos están; allí donde, sin ellos, la Iglesia no hallaría medio de cumplir su misión.

Por propia vocación pertenece a los laicos buscar que el Evangelio penetre profundamente en la mentalidad, en la vida y en el trabajo de cada pueblo y en la cultura que viven y llevan a cabo su actividad misionera para que la fe de Cristo y la vida de la Iglesia ya no sea extraña a la sociedad sino que empiece a penetrarla y transformarla (cf. AG 21). 

Para esto es necesario vivir un estilo de vida coherente que de testimonio de Cristo, con la vida y la palabra, en el campo propio de su actividad para ordenarlo todo según Dios y a favor del bien común: el mundo de la política, de lo social, de la economía, de la cultura, de las ciencias y de las artes, los medios de comunicación, la familia, la educación, la profesión y el trabajo (cf. ChL 42). Cuánto más laicos haya impregnados del Evangelio, responsables de estas realidades y comprometidos con ellas, tanto más estas realidades estarán al servicio de la edificación del Reino, y por lo tanto de la salvación en Cristo (cf. AG 21; EN 70b).

Todas y cada una de las actividades y profesiones como también la vida familiar y social forman el entretejido de la existencia del laico. De ahí que el lugar propio para su misión es el mundo, contribuyendo desde dentro, a modo de fermento en la masa, a su santificación por medio del testimonio de su vida, con su fe, su esperanza y caridad, ordenando los asuntos temporales según el espíritu de Jesucristo (cf. LG 31b).  Por lo tanto todo fiel laico debe aspirar a la santidad –como vocación personal– buscándola y encontrándola en la vida profesional y social ordinaria donde debe vivir su inserción participando en las actividades terrenas (cf. ChL 17).

La tarea inmediata y primera del laicado será entonces poner en práctica todas las posibilidades cristianas y evangélicas escondidas, pero a su vez presentes y activas en las cosas del mundo (cf. AG 70b). Dicha responsabilidad tiene toda su actualidad en los tres campos donde se desarrolla la tarea evangelizadora: la misión ad gentes, la pastoral y la nueva evangelización.

Cuando nos referimos a la vocación laical podemos detenernos en algunos grupos o situaciones que hacen un gran aporte a la misión de la Iglesia. Ellos son en primer lugar, la familia, los jóvenes, el mundo del trabajo y la profesión, los catequistas, y por último, dedicaremos unas palabras a aquellos laicos que llamados por Dios dedican parte de su vida –o toda– a la misión ad gentes ad extra.

La Familia ocupa un lugar singular en el apostolado evangelizador de los laicos. En ella encontramos el espacio primero donde el Evangelio es transmitido de generación en generación y también desde donde éste se irradia (cf. EN 71). 

Cuando en la familia, Iglesia Doméstica, tomando como modelo a la Sagrada Familia de Nazareth, se viven los valores evangélicos, la misma familia se vuelve evangelizadora, y esta es también su noble misión: no solo la comunicación de padres a hijos y viceversa, sino también a las demás familias con quienes entren en contacto. Así los cónyuges son mutuamente para sí, para sus hijos y demás familiares, predicadores y testigos de la fe, con la palabra y el ejemplo, de una vida cristiana y apostólica (cf. AA 11).

Los Jóvenes (cf. EN 72; AA 12; ChL 46) tienen un potencial misionero que no hay que desaprovecharlo. Quienes tuvieron un encuentro existencial con Cristo, quien les ha transformando su vida, sienten en sus corazones que no pueden “callar lo que han visto y oído” (Hch 4,20). Uniendo esta experiencia con la vitalidad propia de su edad demuestran un celo evangelizador digno de admirar e imitar. 

Es propio de ellos ser apóstoles de la juventud, anunciando a Cristo entre sus pares, entre ellos: amigos, compañeros de estudio, etc. La Iglesia espera mucho de los jóvenes y en ellos deposita su confianza.

No podemos dejar de mencionar también la experiencia de muchos jóvenes que organizados en Grupos Misioneros salen a evangelizar distintas zonas del país. Es una realidad particular de Argentina este modo de misión, asumiendo así un compromiso personal y comunitario donde cada joven misionero y el grupo son enviados por su Padre Obispo a una diócesis de destino para llevar adelante el trabajo misionero visitando las casas, dando catequesis y si cuentan con la presencia de un sacerdote, administrando los sacramentos, sobre todo la Eucaristía.

Para esta misión los jóvenes se forman durante el año buscando conocer más y mejor a Cristo y llegada las vacaciones donan su tiempo y sus esfuerzos para salir a las comunidades en que son enviados.

Por otra parte, al inicio, hemos enunciado ya el mundo del Trabajo y la Profesión como el ámbito y la realidad propia de la vocación laical cuya misión es contribuir desde dentro (LG 31b) a la santificación del mundo con la predicación de Cristo y el testimonio de sus vidas ordenando las realidades temporales según Dios. 

De ahí que en su compromiso social y político traten de promover la dignidad de la persona humana, poniendo al hombre en el centro de la vida económica-social; se comprometan a defender el inviolable derecho a la vida, a la libertad de conciencia y a la libertad religiosa. Estas líneas del compromiso laical pretenden simplemente ejemplificar la basta realidad de la Doctrina Social de la Iglesia que, junto a una vida moral acorde al Evangelio, buscan dar una respuesta a los problemas sociales, políticos, morales y culturales que de nuestro mundo emergen (cf. ChL 3).

Después de haber presentado estos ámbitos específicos donde los laicos están llamados a ser misioneros en medio de las realidades temporales no podemos olvidarnos que también pueden y deben
 sentirse llamados a colaborar con los pastores y la vida consagrada en la difusión de la Buena Nueva y en el servicio a la comunidad eclesial para su crecimiento poniendo a disposición de ella los dones y carismas que el Señor quiera concederles (cf. EN 73a; ChL 15.20.33).

Tales ministerios son necesarios para la implantación, la vida y el crecimiento de la Iglesia y para su capacidad de irradiarse en torno a ella y hacia los que están lejos. Por ser miembros de la Iglesia, los laicos tienen la misión y la vocación de ser anunciadores del Evangelio: son habilitados y comprometidos en esta tarea por los sacramentos de la iniciación cristiana y por los dones del Espíritu Santo (cf. ChL 33a).

Alimentados ellos mismos con la participación activa en la vida litúrgica de su comunidad, cumplen solícitamente su cometido en las obras apostólicas de la misma; conducen hacia la Iglesia a los que quizá andaban alejados; cooperan con empeño en la comunicación de la palabra de Dios, sobre todo con la enseñanza del catecismo; poniendo a su disposición su competencia hacen más eficaz el cuidado de las almas e incluso la administración de los bienes de la Iglesia (cf. AA 10).
En esta línea cabe destacar a los Catequistas (cf. AG 17; RMi 73) que llevan adelante una tarea insustituible en lo que respecta a la propagación de la fe y de la Iglesia (cf. ChL 35). No solamente por la escasez de clero para evangelizar tantas multitudes –en donde el catequista quedaría reducido a una simple cooperación–, sino porque es un ministerio propiamente laical el anuncio de Jesús entre sus pares –compañeros de trabajo, vecinos, familia, niños, jóvenes, etc.– dónde en muchos casos solo ellos pueden llegar por ser el ámbito propio y cotidiano en el cual viven su vida. En el ámbito de la misión sin la presencia de los laicos catequistas no se habrían edificado Iglesias hoy día florecientes (cf. CT 66).

Para esto, baste subrayar la abundante actividad catequística desarrollada por tantos laicos y laicas a lo largo de la historia de la Iglesia a través de la liturgia, la Palabra, la piedad y la santidad de vida. Teniendo en cuenta que ellos son “agentes especializados, testigos directos, evangelizadores insustituibles, que representan la fuerza básica de las comunidades cristianas” (RMi 73) es importante ofrecer espacios de formación catequística a los laicos teniendo en cuenta lo metodológico, los aspectos bíblico-litúrgico, la dimensión pastoral y también el fortalecimiento de la vida espiritual. 

Por último, como hemos enunciado anteriormente, una especial atención merecen aquellos laicos que son llamados por Dios a la misión ‘ad gentes ad extra’. “Se trata de una vocación especial, que tiene como modelo la de los Apóstoles: se manifiesta en el compromiso total al servicio de la evangelización; se trata de una entrega que abarca a toda la persona y a toda la vida del misionero exigiendo de él una donación sin límites de fuerza y tiempo” (RMi 65). Así, consagrando parte de su vida o toda, dejando familia, amigos, trabajo, patria y parten a tierras de misión para anunciar a Cristo e implantar la Iglesia (cf. EN 73e; ChL 35).

Valorando incansablemente el valor, el esfuerzo y la dedicación plena a la obra de la misión, nunca deben olvidar o menoscabar el carácter laical propio de su vocación. Para esto, los laicos en tierras de misión pongan al servicio de ella la profesión propia de cada uno, administren los bienes temporales, trabajen en la actividad misionera, promuevan diversas formas de apostolado seglar, para que los fieles de las iglesias jóvenes puedan cuanto antes, asumir su propio papel en la vida de la Iglesia y la sociedad impregnando en la vida del pueblo los valores del Evangelio.

Sintetizando la dimensión misionera de los laicos son esclarecedoras las siguientes palabras: “En el apostolado personal existen grandes riquezas que reclaman ser descubiertas, en vista de una intensificación del dinamismo misionero de cada uno de los fieles laicos. A través de esta forma de apostolado, la irradiación del Evangelio puede hacerse extremadamente ‘capilar’, llegando a tantos lugares y ambientes como son aquéllos ligados a la vida cotidiana y concreta de los laicos. Se trata, además de una irradiación ‘constante’, pues es inseparable de la continua coherencia de la vida personal con la fe; y se configura también como una forma de apostolado particularmente ‘incisiva’, ya que al compartir plenamente las condiciones de vida y de trabajo, las dificultades y esperanzas de sus hermanos, los fieles laicos pueden llegar al corazón de sus vecinos, amigos o colegas, abriéndolo al horizonte total, al sentido pleno de la existencia humana: la comunión con Dios y entre los hombres.” (ChL 28).

La Iglesia nos enseña… 
Documento de Aparecida, 505
· Son los laicos de nuestro continente, conscientes de su llamada a la santidad en virtud de su vocación bautismal, los que tienen que actuar a manera de fermento en la masa para construir una ciudad temporal que esté de acuerdo con el proyecto de Dios. La coherencia entre fe y vida en el ámbito político, económico y social exige la formación de la conciencia, que se traduce en un conocimiento de la Doctrina social de la Iglesia. Para una adecuada formación en la misma, será de mucha utilidad el Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia. La V Conferencia se compromete a llevar a cabo una catequesis social incisiva, porque “la vida cristiana no se expresa solamente en las virtudes personales, sino también en las virtudes sociales y políticas”.
Trabajamos en grupo

Por grupos trabajamos las siguientes consignas:

· ¿Qué significa concretamente para un cristiano estar bautizado y confirmado?

· ¿Qué tienen que ver con la vida de cada día estos sacramentos?

· Podemos reconocer tres momentos misioneros en la vida de todo discípulo: Allí (cuando vamos a misionar), Aquí (al volver de la misión “misionados” no podemos guardarnos ese entusiasmo hasta el próximo año, estamos llamados a vivir la misión aquí, en los lugares donde cada uno de nosotros se mueve) y Allá (la misión ad gentes vivida desde la cooperación espiritual –oración–, material –aportes económicos– o humana –partiendo a la misión–). Según el allí, el aquí y el allá de la misión,  ¿cómo podemos hacer concreto nuestro ser discípulos misioneros? 

· ¿Hay alguna relación entre los sacramentos del Bautismo y Confirmación con la vida de cada día? ¿Cuál? ¿Cómo podemos vivirla concretamente?
· ¿Qué obstáculos encontramos cuando queremos vivir coherentemente “fe y vida”  en aquellos ámbitos donde nos movemos? ¿Qué podemos hacer para que no nos impidan seguir avanzando?

· ¿Dónde podemos alimentar nuestro ser discípulos misioneros de Jesús?
· Puesta en común.

Para celebrar

Es bueno y ayuda al clima de oración que el lugar de la celebración sea distinto al del encuentro. Si esto no es posible es conveniente adaptar el lugar para crear un clima propicio de recogimiento y oración.

Será necesario ambientar con los siguientes signos: Cirio Pascual, cirios para cada uno de los misioneros, Biblia y agua bendita.
· Canto inicial: 

Dejame nacer
RE
Tu conoces la dureza que hay en mi,
                si-
   SOL 
            LA
y la terquedad que hay en mi corazón.
                         SOL 
     LA
              RE   fa#-

Son las cosas que me alejaron de ti Señor,
SOL 
         LA                     RE
dame vida nueva con tu amor.
SOL

LA
Déjame nacer de nuevo,
RE                        fa#-                   si-
Déjame nacer de nuevo,
 
SOL                 LA            RE        SOL
Déjame nacer de nuevo, oh Señor
No importa la edad que tenga,
Tu no la tienes en cuenta,
Déjame nacer de nuevo, oh Señor.
Tu conoces el pecado que hay en mi,
y el dolor que causa en mi corazón.
Por la muerte que causado vuelvo a ti Señor,
dame vida nueva con tu amor.

· Proclamación de la Palabra: 

El Rey dirá a los que tenga a su derecha: "Vengan, benditos de mi Padre, y reciban en herencia el Reino que les fue preparado desde el comienzo del mundo, porque tuve hambre, y ustedes me dieron de comer; tuve sed, y me dieron de beber; estaba de paso, y me alojaron; desnudo, y me vistieron; enfermo, y me visitaron; preso, y me vinieron a ver".

Los justos le responderán: "Señor, ¿cuándo te vimos hambriento, y te dimos de comer; sediento, y te dimos de beber? ¿Cuándo te vimos de paso, y te alojamos; desnudo, y te vestimos? ¿Cuándo te vimos enfermo o preso, y fuimos a verte?".

Y el Rey les responderá: "Les aseguro que cada vez que lo hicieron con el más pequeño de mis hermanos, lo hicieron conmigo".

Mateo 25,35-40
· Compartimos libremente la Palabra.

· Renovamos nuestra fe
Cada día necesitamos renovar nuestra fe para poder vivirla en aquellos lugares donde nos movemos y junto a las personas que Dios pone en nuestro camino. Sólo así nuestro corazón podrá tener los mismos sentimientos que encontramos en el corazón de Jesús y que nos ayudan a construir su Reino.

Por eso ahora vamos a tomar la luz de Jesús encendiendo nuestras velas desde el Cirio Pascual para renovar nuestra fe, esa fe que recibimos como regalo el día de nuestro Bautismo y que nos comprometimos personalmente a testimoniar el día de nuestra Confirmación.

Mientras tomamos la luz cantamos: 

Enciende una luz


Enciende una luz y dejala brillar,
 
 la luz de Jesús que brilla en todo lugar.
               No la puedes esconder, no la puedes callar.
Ante tal necesidad enciende una luz en la oscuridad.
Como pues invocarás, Aquel en el cual no han creído.
Y como creerán, en Aquel de quien no hay oído.
Y como oirán, si nadie les predica:

“Que hermoso son los pies de los que anuncian la paz”.

Las buenas nuevas de Jesús.
Una vez que todos tienen su cirio encendido renovamos nuestra fe para ser y hacer discípulos de Jesús en medio de nuestro mundo. Se puede rezar el credo o en forma de interrogación del siguiente modo.
· ¿Renuncian a todo lo que no los deja amar a Dios sobre todas las cosas y al prójimo como a ustedes mismos?
· Todos: “Si, renunciamos”.
· ¿Renuncian a todo lo que no los deja vivir como hijos de Dios en la familia cristiana?
· Todos: “Si, renunciamos”.
· ¿Renuncian a todo lo que no los deja comportase como verdaderos testigos de Jesús en medio del mundo?
· Todos: “Si, renunciamos”.
· ¿Creen en Dios Padre todopoderoso, creador del Universo, que nos llama a completar su obra?
· Todos: “Si, creemos”.
· ¿Creen en Jesús, el Hijo de Dios hecho hombre, nuestro hermano, que murió y resucitó para salvarnos?
· Todos: “Si, creemos”.
· ¿Creen en el Espíritu Santo, que vive en nosotros, en la Iglesia, que es Una, Santa, Católica y Apostólica; en la resurrección de la carne y en la vida eterna?
· Todos: “Si, creemos”.
· Canto final
Vive el Señor


Tenemos una Buena Nueva para darte,
un Buena Nueva:
la muerte ha sido vencida 
por nuestro Señor,
la muerte ha sido vencida.
Y esta Buena Nueva es para vos, es para vos.
Vive el Señor entre nosotros,
vive el Señor en cada uno, vive el Señor.
Y esta alegría es honda y nunca se acaba,
esta alegría es honda.
Anímate y seguilo, Él no defrauda,
anímate y seguilo.
Porque vale la pena jugarse por Él,
porque vale la pena.

� RICHARD, P., “El futuro de la Iglesia de los pobres”, Pasos 65 (1996) 14.


� LUBAC, H. de; Meditaciones sobre la Iglesia, Ed. Encuentro, Madrid, 1988, 56.


� Idem, 116.


� La expresión “mundo” encierra la profesión, el trabajo, la familia, la sociedad, las circunstancias ordinarias en la que los laicos pasan la vida. No hay que tomarla aquí en sentido despectivo o en contraposición despreciativa a “religioso”.


� Esta índole secular es particular y peculiar del laicado, pero no exclusiva ya que todos los miembros de la Iglesia son participes según su misión y función.


� Cf. LG 35d. Es notable que el Concilio con esta expresión -pueden y deben- deja en claro que no hay excusa valedera para quienes, retenidos por las preocupaciones temporales se creen dispensados de aportar su parte en la evangelización del mundo. Cf. También RMi 71; ChL2. 





